
Catholic Mutual…CARES 

Ninguna organización es inmune a los desastres, por lo tanto, es esencial para cada miembro de la 

familia Catholic Mutual desarrollar un plan de preparación en caso de emergencias.  Las 

emergencias pueden surgir en cualquier momento y por muchas causas pero la pérdida potencial 

es el mismo: las personas y propiedades. 

Como se dijo anteriormente, una planificación para emergencias anticipada es la única forma de 

minimizar la perdida potencial de estos sucesos.  Por favor tenga en cuenta las siguientes 

consideraciones al desarrollar planes de emergencia adecuados y apropiados para satisfacer sus 

necesidades particulares. 

a. La seguridad del personal, de los estudiantes, voluntarios, visitantes, etc. debe ser la primera 

preocupación en la planificación para cualquier emergencia. 

 

b. Una segunda preocupación es la protección de la propiedad y las diversas actividades 

operacionales, así como, la planificación de post eventos con el fin de reanudar las 

operaciones, con una limitada interrupción del servicio.  

 

c. Evaluación de todos los posibles desastres que puedan ocurrir y el desarrollo de un plan de 

emergencia para atender situaciones de crisis. 

 

d. Organización y capacitación de grupos pequeños de personas para realizar servicios 

especializados en caso de una emergencia. 

 

e. Designación de una persona como un coordinador para la preparación de emergencias 

como para proporcionar liderazgo y dirección en caso de emergencia. 

 

f. La distribución de un plan para la preparación de emergencias a organizaciones locales de 

emergencia. 

 

g. Dejar saber del plan a todo el personal, estudiantes, voluntarios, visitantes, etc. por medio 

de: 

 

1. Registrar las señales de alarma en tableros de anuncios. 

 



2. Fijación de rutas de emergencia en todas las áreas. 

 

3. Publicar los nombres de cualquier equipo de emergencia en los tablones de anuncios. 

 

4. Distribuir instrucciones de emergencia a todas las personas. 

 

5. Explicar la acción requerida de las personas durante una situación de emergencia. 

 

h. El plan de preparación para casos de emergencia debe abordar el tema de los suministros 

de energía y servicios públicos implicados en el control de la protección de incendios, 

iluminación, ventilación y comunicaciones. 

 

i. El plan de preparación para casos de emergencia debe describir la cadena de mando y 

personas a cargo; identificar el sistema de alarma que se utilizara; describir los primeros 

auxilios y plan de tratamiento médico; describir el sistema comunicación que se utilizara; y 

describir los procedimientos de evacuación que estarán en vigor. 

 

j. El plan de preparación en casos de emergencia debe revisarse anualmente y realizar 

simulacros seguidos para determinar la eficacia del plan. 
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